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DEMANDADOS DROGIUERÍA SAN JUAN DE DIOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01034 00  

  

  Para los fines legales allí establecidos, téngase presente la sustitución 

del poder conferido por la demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE VICTOR HUGO GÓMEZ CASTELLANOS 

DEMANDADOS BELTRÁN CONSULTORES S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 01450 00  

  

 Visto el informe secretarial, se requieren al demandante aporte 

certificación bancaria como persona natural para efectos de la entrega de los 

títulos existentes en el proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo a continuación del Declarativo 

Demandante Clara Inés Ángel Palacios 

Demandados Manuel Antonio Vega Ayala 

Radicado 110014003069 2019 01803 00 

 

 

 Niéguese la solicitud de suspensión de la diligencia de entrega, debido 

a que el numeral 1° del artículo 161 del Código General del Proceso no es 

aplicable para el caso en concreto, pues obsérvese que el contenido de esa 

codificación trata es de que “[c]uando la sentencia que deba dictarse 
dependa necesariamente de lo que se decida en otro proceso judicial que 
verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel como excepción 
o mediante demanda de reconvención.”, cosa que para el presente proceso 

es improcedente, por cuanto el pasado 7 de mayo de 2021 se dictó sentencia 

sin oposición, como se visualiza en el archivo 05 del expediente digital. (Se 

resalta) 

 

Además, en la solicitud de prejudicialidad no se observa que la decisión 

que se adoptó esta instancia haya dependido necesariamente de lo que se 

decida en otro proceso judicial, tal y como lo dispone el numeral 1º del 

artículo 161 ibídem.  
 

Téngase en cuenta que en caso de marras hay cosa juzgada, por lo 

que si bien si de prosperar la rescisión de la partición por lesión enorme, 

como indica el apoderado del demandado, cuenta con mecanismos legales, 

para solicitar la devolución de los dineros que tuvo que sufragar. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

DEMANDANTE CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA 

DEMANDADOS FRANCISCO SANTAMARÍA LINARES 

RADICADO 11001 40 03 069 2019 02000 00  

  

  Se niega lo solicitado por la abogada DANIELA MEDINA MORENO. Tenga 

presente que no se encuentra reconocida en el proceso como tampoco quien 

sustituye el poder. 

 

 Por secretaría contabilícese el término de traslado de la demanda al que 

se hace referencia en auto de fecha 1 de julio de 2022. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc1ecdccb5f3f455632b5230f35c462478e5a9331fef9377832601c002177e39

Documento generado en 02/11/2022 02:12:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE DORA SANTAMARÍA SANTAMARÍA 

DEMANDADOS LUIS MAURICIO PÉREZ SÁNCHEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00338 00  

  

 Teniendo en cuenta que al demandado se tuvo por notificado por conducta 

concluyente, quien dentro del término de traslado no contestó la demanda ni 

presentó excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, 

y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $285.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO CÁRDENAS PUENTES 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00474 00  

  

 Por ser procedente lo solicitado en la demanda, por secretaría inclúyasele 

al demandado CARLOS ALBERTO CÁRDENAS PUENTES en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. (Art. 10 Ley 2213 de 2022). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Sumario - Prescripción Extintiva de la Obligación Hipotecaria 

Demandante Juana Rocío Del Pilar González Rodríguez 

Demandados Producir Limitada 

Radicado 110014003069 2020 000657 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho resolvió el recurso de 

reposición el 20 de agosto de 2021, sin que la actora haya realizado actuación 

posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron 

en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última actuación, sin que 

se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1
 Archivo10 del expediente digital. 



2 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme a 

lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la 

determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

                                                           
2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JULIO CESAR RODRÍGUEZ FRANCO 

RADICADO 11001 40 03 069 2020 00708 00  

  

 Visto el memorial presentado, se sugiere a la apoderada demandante 

que revise el micrositio del Juzgado en el que podrá establecer que con auto 

del 2 de marzo de 2022 se resolvió la solicitud presentada y con oficio No. 

0879 del 31 del mismo mes, se materializó la orden con destino a 

COMPENSAR. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fondo de Empleados de la Superintendencia del Subsidio Familiar 

Demandados Nelson Eduardo Rozo Hernández 

Radicado 110014003069 2020 000837 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que se remitieron 

los oficios de embargo para su trámite el 26 de julio de 2021, sin que la 

actora haya realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias 

permanecieron en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última 

actuación, sin que se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, 

situación que hace procedente la terminación del proceso por desistimiento 

tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme 

a lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los 

documentos presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación 

de la determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 

del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

                                                           
1 Archivo 9 del cuaderno 2 del expediente digital. 



2 

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, 

previa la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones 

pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase
2
, 

 

 

                                                           
2 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Ruby Méndez Barrero 

Demandados Jonathan David Beltrán Ariza 

Radicado 110014003069 2020 00871 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Jonathan David Beltrán Ariza, se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Art. 8°, Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 

de 2022)1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $750.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo 20 del expediente digital. 

2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Credifinanciera S.A. 

Demandados Ana Luz Rojas Sapuy 

Radicado 110014003069 2020 00873 00 

 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P., que cuando un proceso 

permanezca inactivo durante un año (1) año, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo y no dará lugar a 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  

 

Descendiendo al sub-judice encuentra este Despacho que se recepciono 

respuesta del Banco Caja Social el 14 de octubre de 2021, sin que la actora haya 

realizado actuación posterior1. 

 

En consecuencia, se vislumbra que las presentes diligencias permanecieron 

en secretaría por un (1) año desde el día siguiente a la última actuación, sin que 

se haya realizado trámite alguno por el extremo ejecutante, situación que hace 

procedente la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                           
1
 Archivo 07 del cuaderno 2 del expediente digital. 



2 

PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda, conforme a 

lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar el desglose y entrega al interesado de los documentos 

presentados con la demanda. Por secretaría dejar la anotación de la 

determinación aquí adoptada para los efectos del literal g del Art. 317 del C.G.P. 

 

TERCERO: No condenar en costas por no haberse causado.  

 

CUARTO: Levantar las medidas cautelares practicadas, lo anterior, previa 

la verificación de embargo de remanentes. Cumplir por secretaría. 

 

QUINTO: Archivar el expediente luego de las desanotaciones pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

 

                                                           
2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Desarrollo Nacional “Coopdenal” 

Demandados Luis Carlos Cuesta González 

Radicado 110014003069 2020 00913 00 

 

 

La memorialista deberá estarse a lo resuelto en la decisión adoptada el 

providencia del 21 de febrero de 2022 fue allí donde se resolvió sobre la 

notificación del demandado. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 (2) 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Multiactiva de Desarrollo Nacional “Coopdenal” 

Demandados Luis Carlos Cuesta González 

Radicado 110014003069 2020 00913 00 

 

 

Negar la solicitud de oficiar a la Pagaduría Ejército Nacional, por cuanto 

Oficial Sección Jurídica Dirección de Personal, Mayor Bertha Constanza Perdomo 

Avilés, indicó que el demandado se encuentra retirado de esa institución desde el 

23 de febrero de 2021. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 (2) 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Cooperativa Multiactiva del Sistema De Gestión Empresarial 

Y Social – Sigescoop- en Intervención 

Demandados Ana Paulina Vivanco Torres 

Radicado 110014003069 2020 01071 00 

 

 

 En atención a la documental obrante en el archivo 26 del expediente digital, 

en la que se acredita que la auxiliar de la justicia se encuentra actuando en más 

de cinco (5) procesos, como curador ad litem, conforme lo prevé el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

 RELEVAR del cargo de curador ad litem, al jurista Mario Arley Soto Barragán 

y en su lugar, nombrar en dicho rubro a JOHN EDISSON JIMENEZ OSTOS, 

identificado con cedula de ciudadanía No 80´749.245, Tarjeta Profesional No 

358.242 del C.S. de la J., el correo electrónico jeostos_84@hotmail.com. Líbrese 

telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (numeral 7 del artículo 48 ibídem.). 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jeostos_84@hotmail.com


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aff707b801ecc7786ca18a2c107224314271d3851d6b6f246a22b650960a6a23

Documento generado en 02/11/2022 10:11:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandados Nubia María Caballero Corredor y María de Jesús Corredor Hurtado 

Radicado 110014003069 2020 01073 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado general de la cooperativa demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 41 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Orlando Riascos F. Dismacor S.A.S. 

Demandados Universal de Filtros y Partes S.A.S. 

Radicado 110014003069 2021 00061 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en el 

archivo 19 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a DIANA 

CAROLINA LÓPEZ GARCÍA, identificada con cedula de ciudadanía No 

52.835.817, Tarjeta Profesional No 319.339 del C.S. de la J., dirección Calle 17 

No. 8-35 Oficina 401 de esta ciudad, teléfono 3176876726 y el correo electrónico 

carolopez0708@gmail.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS PABLO EMILIO MURILLO ARIAS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00092 00 00  

  

  Se niega lo solicitado por la apoderada demandante. Tenga presente que 

las comunicaciones fueron enviadas a dirección desconocida y no a la 

suministrada en la demanda. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
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JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GLOBAL FINANZAS S.A.S. 

DEMANDADOS LUZ MERY PATERNINA MEDINA Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00178 00 00  

  

  Se reconoce personería a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 De otro lado, se niega lo solicitado por la mandataria de la activa, tenga 

presente que la comunicación enviada al demandado DIEGO EDISON RUIZ 

ACOSTA fue remitida a dirección desconocida y no a la suministrada en la 

demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Corporación Social De Cundinamarca 

Demandados 
Ricardo Andrés Hernández González, Ligia 

Romero Cano y Edna Milena Jaraba Lozano 

Radicado 110014003069 2021 00219 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado especial de la corporación demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

                                                           
1
 Archivo 22 del expediente físico. 
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bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE GLOBAL FINANZAS S.A.S. 

DEMANDADOS CRISTIAN DAVID AYOLA ELLES Y OTROS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00236 00 00  

  

  Se reconoce personería a la abogada SANDRA MARCELA SALAS NIÑO 

como apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RESP. CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

DEMANDANTE SANTIAGO ISAZA ESGUERRA Y OTRA 

DEMANDADOS CLÁSICA DE SEGURIDAD LTDA. Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00358 00  

  

  El apoderado demandante precise qué es lo que pretende. Recuerde que 

no ha realizado el trámite de notificación a la pasiva. 

 

 De otro lado, desglósese la documental que obra en los ítems 19 y 22 y 

anéxese al expediente correspondiente. (2021-00328). 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COPIDESARROLLO 

DEMANDADOS EZEQUIEL CRISTOBAL TERAN VÁSQUEZ  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00388 00  

  

  Vencido el término de emplazamiento y como quiera que el demandado 

no se notificó de la orden de apremio, se le designa como curador ad litem al 

abogado OSCAR FERNEY RODRÍGUEZ MOLANO quien se localiza en la carrera 

10 No. 15-22, correo electrónico juridico@grupoespecializado.com a quien se 

le advierte que, de no aceptar el cargo sin justificación legal, se hará acreedor 

de las sanciones legales  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COLSUBSIDIO 

DEMANDADOS OSCAR ALEJANDRO CEPEDA CUCAITA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00510 00  

  

 Teniendo en cuenta que al demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las provisiones de loas arts. 291 y 292 del C.G.P., quien dentro del 

término de traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $260.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JURISCOOP 

DEMANDADOS OSCAR ARMANDO ACUNA SOTO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00512 00  

  

 Teniendo en cuenta que al demandado se notificó de la orden de apremio 

conforme las provisiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del 

término de traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del 

caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se 

reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $355.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ MANUEL MUÑOZ GONZÁLEZ 

DEMANDADOS FANNY MARIANA MORALES BARRERA  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00586 00  

  

 De conformidad con el contenido del art. 287 del C.G.P., se adiciona el 

auto de fecha 1 de junio de 2022 en el sentido que el inmueble objeto de cautela 

es de propiedad de la demandada FANNY MARIANA MORALES BARRERA. En 

lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ MANUEL MUÑOZ GONZÁLEZ 

DEMANDADOS FANNY MARIANA MORALES BARRERA  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00586 00  

  

  Vencido el término de emplazamiento y como quiera que la demandada 

CONSTANZA MORALES BARRERA no se notificó de la orden de apremio, se le 

designa como curador ad litem al abogado GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ 

quien se localiza en la calle 17 No. 11-51 of. 203, correo electrónico 

bogota@rodriguezcorreaabogados.com, a quien se le advierte que, de no 

aceptar el cargo sin justificación legal, se hará acreedor de las sanciones 

legales  

 

 Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CAROLINA CORONADO ALDANA 

DEMANDADOS SEBASTÍAN LACHE RODRÍGUEZ 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00654 00  

  

 La demandante, en el término de cinco (5) días, de estricto cumplimiento 

a lo ordenado en auto del 4 de febrero de 2021, so pena de proceder a correr 

traslado de la demanda a la pasiva. 

   

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS LUIS ENRIQUE CASTRO BARRIOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00756 00  

  

  Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, se aprueba 

la liquidación del crédito allegada por la activa. 

 

 Secretaría proceda a la liquidación de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Gina Liliana Moreno González 

Demandados Saira Lucia Caviedes Forero y Luz Mery Díaz Camacho 

Radicado 110014003069 2021 00783 00 

 

 

Téngase por notificado de manera personal del mandamiento de pago a Saira 

Lucia Caviedes Forero, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 20221; quien dentro del término legalmente 

establecido en los artículos 438 y 443 ibídem, no contestó la demanda y tampoco 

propuso medios enervantes. 

 

 De otro lado y en atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora que milita en el archivo 13 del expediente digital, se ordena el 

emplazamiento de LUZ MERY DÍAZ CAMACHO, de conformidad con lo 

preceptuado por el artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

 Háganse la inscripción del demandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazada, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 10° de la Ley 2213 DE 

2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivos 13 y 14 del expediente digital. 

2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Botanika Telus P.H. 

Demandados 
Patrimonio Autónomo Denominado Fideicomiso Maitama y Alianza Fiduciaria S.A., 

Como Vocera Del Patrimonio Autónomo Denominado Fideicomiso Maitama 

Radicado 110014003069 2021 00879 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por la 

apoderada especial de la copropiedad demandante, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

                                                           
1
 Archivo 22 del expediente físico. 



2 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO DIAZ HUERTAS 

DEMANDADOS FREDY MOJICA BRICEÑO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 00920 00  

  

Teniendo en cuenta la información suministrada por la oficina de Soporte 

Técnico Justicia XXI Web, por secretaría y mediante oficio solicítese al Juzgado 

070 Civil Municipal de esta ciudad proceda a la corrección del número de cédula 

de ciudadanía del demandante JOSÉ ANTONIO DÍAZ HUERTAS en TYBA 

(4.290.659). 

 

Se le indicará al estrado judicial citado que el trámite requerido se hace 

necesario para la continuación de este proceso. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE UNIMASIVOS CUNDINAMARCA S.A.S. 

DEMANDADOS MARÍA CRISTINA BERMUDEZ MURCIA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 0093200  

  

 Teniendo en cuenta que la demandada se notificó conforme las 

previsiones del art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar 

la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar 

nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $1.050.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Compañía De Financiamiento Tuya S.A. 

Demandados Juan Felipe Hernández Zamora 

Radicado 110014003069 2021 01149 00 

 

 

Comoquiera que concurren los lineamientos contemplados en el artículo 76 

del Código General del Proceso, se acepta la renuncia presentada por el 

apoderado judicial de la entidad demandante, Dr. Eduardo Talero Correa1. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivos 008 y 010 del expediente digital. 

2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Mauricio Nisperusa Barrios 

Radicado 110014003069 2021 01203 00 

 

 

 Incorpórense las comunicaciones negativas de la notificación del demandado 

obrante en archivos 007 y 008 del expediente digital para los fines pertinentes a 

que haya lugar.  

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento rogado y en aras de integrar en 

debida forma el contradictorio, solicítese al Registro Único de Afiliados - RUAF del 

Ministerio de Salud y Protección Social, que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, una vez verificada su base de 

datos, informe cuáles es la dirección electrónica y física correspondientes al 

demandado Mauricio Nisperusa Barrios. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS PAULA ANDREA MONSALVE OSPINA 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01270 00 00  

  

  Por ser procedente lo solicitado, por secretaría y mediante oficio 

solicítese a la E.P.S. FAMISANAR informe a este Despacho la dirección física 

y electrónica de la demandada. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AECSA 

DEMANDADOS JUAN CARLOS MORA CHAVES 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01278 00 00  

  

 Previo a resolver lo solicitado, se requiere a la activa para que intente la 

notificación al demandado en la segunda dirección suministrada en el 

documento denominado “SOLICITUD DE CRÉDITO” 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE AFIANZA COOPERATIVA S.A.S. 

DEMANDADOS DIEGO YESID CAICEDO BERNAL 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01294 00  

  

  Previo a resolver lo solicitado, se requiere a la activa para que allegue el 

acuse de recibo, constancia que es diferente a la señalada en el memorial. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADOS CARLOS ALBERTO PASTOR MONDRAGÓN  

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01300 00  

  

 De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

numeral 2 del auto de fecha 10 de diciembre de 2021 en el sentido que, la 

medida se debe comunicar a PREVEO S.A.S. y NO como allí se anotara.  

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPCENTRAL 

DEMANDADOS JHON MICHAEL ECHEVERRI TORRES 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01344 00  

  

 Visto el escrito presentado por la apoderada de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra JHON MICHAEL 

ECHEVERRI TORRES por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Domingo Terán Matos 

Radicado 110014003069 2021 01419 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Domingo Terán Matos, se notificó personalmente de 

la orden de apremio1, quien en el término de traslado no pagó ni propuso 

excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si 

se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio 

que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $360.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo 007 del expediente digital. 

2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

DEMANDADOS SHIRLEY VANNESA SANTAMARPIA MOLANO Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2021 01546 00  

  

  De conformidad con el contenido del art. 286 del C.G.P., se corrige el 

auto de fecha 11 de febrero de 2022 en el sentido que, la orden de apremio se 

libra en contra de SHIRLEY VANNESSA SANTAMARÍA MOLANO y NO como allí 

se anotara. En lo demás se mantiene la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Financiera Comultrasan  

Demandados Edwin Manuel Fonseca Castellanos 

Radicado 110014003069 2021 01551 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Edwin Manuel Fonseca Castellanos, se notificó 

personalmente de la orden de apremio1, quien en el término de traslado contestó 

la demanda pero no propuso ninguna excepción, por el contrario solicitó fue tener 

como abono a la obligación el valor que se encuentra en la cuenta depósitos 

judicial del Juzgado; es del caso ordenar la continuación del presente juicio 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $355.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo 008 del expediente digital. 

2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE INVERSIONES PRIMERA LTDA. 

DEMANDADOS FILAMENTO Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00002 00  

  

 Teniendo en cuenta que la demandada se notificó conforme las 

previsiones del art. 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de 

traslado no contestó la demanda ni presentó excepciones, es del caso ordenar 

la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos 

de los artículos 422 y 430 ejusdem, y no se observa vicio que puede generar 

nulidad de lo actuado. 

   

 En consecuencia, el juzgado dispone: 

 

 1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 
 

3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P.  

 

 4. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $340.000 M /cte. Liquidar por secretaria. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Pertenencia 

Demandante Bellanid Saavedra Hernández 

Demandados Herederos Indeterminados De José Iros Rodríguez Martínez (Q.E.P.D.) y otros 

Radicado 110014003069 2022 00037 00 

 

 

 La publicación del Registro Nacional de Personas Emplazadas, obrante en el 

archivo 10 del expediente digital, agréguese a los autos para que conste. 

 

En consecuencia, desígnese en el cargo de curador ad-litem a ALEXANDER 

MORALES BOTACHE, identificada con cedula de ciudadanía No 79.782.567, 

Tarjeta Profesional No 205.456 del C.S. de la J., dirección Carrera 10 No 20-19 

OF 807 A Edificio Saraga de esta ciudad y el correo electrónico 

gerencia@grupolegalespecializado.com. Líbrese telegrama. 

 

Advertir que el cargo es de forzoso desempeño, so pena de las 

correspondientes sanciones legales (artículo 48 C.G.P.). 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Alejandro Enrique Rodríguez Luna 

Radicado 110014003069 2022 00171 00 

 

 

 Incorpórense la comunicación negativa de la notificación del demandado 

obrante en archivo 005 del expediente digital para los fines pertinentes a que haya 

lugar.  

 

Previo a resolver sobre el emplazamiento rogado y en aras de integrar en 

debida forma el contradictorio, solicítese al Registro Único de Afiliados - RUAF del 

Ministerio de Salud y Protección Social, que dentro del término de diez (10) días 

contados a partir del recibo de la comunicación, una vez verificada su base de 

datos, informe cuáles es la dirección electrónica y física correspondientes al 

demandado Alejandro Enrique Rodríguez Luna. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S. A. – Aecsa - 

Demandados Gustavo Salcedo Peña 

Radicado 110014003069 2022 00353 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Gustavo Salcedo Peña, se notificó por aviso (C.G.P. 

art. 292, Archivos 005 y 006 del expediente digital), quien en el término de traslado 

no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $850.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Banco Finandina S. A. 

Demandados Néstor Ávila Parrado 

Radicado 110014003069 2022 00379 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Néstor Ávila Parrado, se notificó personalmente de 

la orden de apremio (Art. 8°, Ley 2213 de 2022)1, quien en el término de traslado 

no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación del presente 

juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y 

no se observa vicio que puede generar nulidad de lo actuado. En consecuencia, el 

Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en derecho 

la suma de $845.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1
 Archivo 005 del expediente digital. 

2
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS EDINSON ALBERTO JIMÉNEZ MORA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00450 00  

  

De conformidad con el contenido del 286 del C.G.P. se corrige el auto de fecha 

29 de junio de 2022 en sentido que la orden de apremio se libra contra EDINSON 

ALBEIRO JIMENEZ MORA y NO como allí se anotara. En lo demás se mantiene 

la decisión. 

 

 Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADOS EDINSON ALBERTO JIMÉNEZ MORA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00450 00  

  

 Para efectos de la comunicación de las medidas decretadas, téngase 

presente lo decidido en auto de la fecha. 

  

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE MIGUEL ERNESTO CORTES GAMBA 

DEMANDADOS CLAUDIA CATERINE CASTILLO TORRES Y OTRO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00452 00  

  

 

 Visto el escrito de subsanación teniendo en cuenta que la demanda reúne 

los requisitos generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso. Así mismo, el documento aducido como base de 

recaudo los presupuestos de mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 

ibidem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 de la 

norma procedimental citada se librará la orden de pago.  

 

 

RESUELVE: 

 

       Librar mandamiento ejecutivo singular de mínima cuantía a favor de 

MIGUEL ERNESTO CORTES GAMBA contra de CLAUDIA CATERINE CASTILLO 

TORRES y OSCAR YESID MANRIQUE FLORIAN por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

       1. $26.096.492 por concepto de saldo insoluto del capital contenido en el 

pagaré No. P-79990513. 

 1. Por los intereses de plazo a la tasa del 1.7% mensual liquidados a 

partir del 1 de marzo de 2021 hasta el 22 de marzo de 2022 

 

 

       2. Por los intereses de mora liquidados sobre el capital a partir del 23 de 

marzo de 2022 y hasta el pago total de la obligación a la tasa máxima 

autorizada por la SUPERFINANCIERA. 

 

       3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

       4. NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 a 293 o art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos y en el 

evento de ya haberlos remitido al demandado, se le deberá enviar solamente 

copia de este auto. 

 

        5- ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 



     6. Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO CASTIBLANCO 

RODRÍGUEZ como apoderado del demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (PRESCRIPCIÓN HIPOTECA) 

DEMANDANTE CAROLINA UMBARILLA LAROTTA 

DEMANDADOS CAFAM 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00456 00  

  

  Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de junio 

del año que avanza, se RECHAZA la demanda. 

 

 Devuélvase la demanda junto con los anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a347734124be9e3d34626d2590090fa98e958c266575b9eddf597b707d75691

Documento generado en 02/11/2022 02:11:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 

ACUERDO PCSJA18-11127. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Crisan S.A.S. 

Demandados Delco Servicios y Construcciones S.A.S. 

Radicado 110014003069 2022 00457 00 

  
 

Comoquiera que no hay pruebas que practicar, se procede a resolver de 

plano la nulidad alegada por el representante legal de sociedad demandada 

Delco Servicios y Construcciones S.A.S., al amparo de lo previsto en el inciso 

20° de la Ley 1116 de 2006 y lo delineado por la doctrina autorizada1, previos 

los siguientes, 

 

ANTECEDENTES 

 

En términos generales, señala la memorialista que con el fin de 

normalizar sus deudas inicio trámite de Reorganización Empresarial, que 

mediante auto No. 202201050606 del día 4 de febrero de 2022, la 

Superintendencia de Sociedades, admitió el Proceso de Reorganización 

Empresarial a favor de DELCO SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Indicó, que posteriormente, el Juzgado libro mandamiento de pago y 

decreto medida cautelares mediante providencias del 24 de junio de 2022. 

 

                                                 
1 López Blanco, 2016. Pág. 945: “Si es del caso tramitar la solicitud de nulidad existen dos posibilidades: la una cuando no existen 

pruebas que practicar , o si el juez estima que no es necesario disponerlas, evento en el que se dará traslado a la otra parte por un 
plazo de tres días si es fuera de audiencia que se propone, luego de lo cual resuelve lo pertinente; la segunda modalidad determina 

el trámite incidental únicamente en la hipótesis de que sea necesario decretar pruebas, porque de lo contrario, es decir cuando no se 

solicitan pruebas ni el juez las decreta de oficio, vencido el término del traslado que por tres días debe darse a los restantes 
intervinientes se resuelve de plano la petición tal como se advirtió”. 
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   Por lo anterior solicita que, de conformidad con el contenido del art. 20 de 

la Ley 1116 de 2006, se declare la nulidad de todo lo actuado en el proceso, se 

ordene el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de los dineros y 

bienes que fueron retenidos por las cautelas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Recordemos que cuando se produce la inobservancia o desviación de las 

normas establecidas para la legal constitución y el debido desenvolvimiento de 

la relación jurídico procesal, esas irregularidades impiden en el proceso, el recto 

cumplimiento de la función jurisdiccional, sancionándolas generalmente con la 

nulidad.  

  

Bajo este entendido, y la trascendencia que tienen en nuestra legislación 

procesal las nulidades, como quiera que “no responden a un concepto 

meramente formalista, sino que están revestidas como están de un carácter 

preponderante preventivo para evitar trámites inocuos, son gobernadas por 

principios básicos, como el de especificidad o taxatividad, trascendencia, 

protección y convalidación”2, existe una regulación propia en cuanto a las 

causales, la oportunidad, el trámite, los requisitos para alegarlas, y los efectos 

que produce su decisión, al punto que el proceso es nulo en todo o en parte 

solo por las causales expresamente determinadas por la ley.  

  

El motivo de invalidez al que alude la demandada es el establecido en el 

art. 20 de la Ley 1116 de 2006 y que tiene que ver con la imposibilidad de iniciar 

procesos ejecutivos, entre otras, cuando quiera que ya ha sido aceptada la 

solicitud de negociación de deudas.   

  

En el caso objeto de estudio encuentra el Juzgado que la empresa 

Inversiones Crisan S.A.S., presentó demanda contra la sociedad DELCO 

SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A.S. para el pago de la suma de 

$8.795.927 como saldo insoluto de siete facturas aportadas como títulos 

ejecutivos.  

 

Con auto del 24 de junio del 2022 se libró mandamiento de pago.  

  

                                                 
2 .- C.S.J. Cas. Civ. Sent 22 de mayo de 1997. M.P. José Fernando Ramírez Gómez  
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Señalado lo anterior, para decidir se tiene que al estudiar la documental 

aportada junto con el escrito de nulidad encuentra el juzgado que efectivamente 

para el mes de febrero de 2022 la sociedad  DELCO SERVICIOS Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S. fue admitida al proceso de reorganización 

empresarial, mediante auto No. 202201050606 emitido por la Superintendencia 

de Sociedades. 

 

  Ahora bien, al analizar la solicitud nulidad presentada por la compañía 

demandada se establece que le asiste razón por cuanto si bien la causal 

alegada no se encuentra establecida en el art. 133 del C.G.P. lo cierto es que, 

sí está instituida en el art. 20 de la Ley 1116 de 2006 como causal especial de 

nulidad que la puede alegar el deudor.  

  

Es claro que una vez se inicie el proceso de reorganización del artículo 

en cita prohíbe la iniciación de procesos ejecutivos, entre otros, contra el deudor 

y es evidente que la orden de pago librada por este Juzgado se dio con 

posterioridad, a la iniciación del proceso reorganización, situación que eran 

totalmente desconocidas para este Despacho pues, se vino a enterar de la 

situación jurídica patrimonial de la demandada, solamente con la solicitud del 

Banco BBVA Colombia, quien puso en conocimiento la apertura del trámite 

refernciado de la deudora.  

  

Ante lo anterior, habrá de decretarse la nulidad de todo lo actuado a 

partir de los autos de fecha 24 de junio de 2022 por medio de los cuales se libró 

mandamiento de pago, incluyendo estas providencias y se ordenará la remisión 

del expediente a la Superintendencia de Sociedades. 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 Primero: DECLARAR la NULIDAD lo actuado a partir de los autos de 

fecha 24 de junio de 2022 por medio de los cuales se libró mandamiento de 

pago y se decretó medidas cautelares, incluyendo estas providencias, así como 

todas las actuaciones posteriores, acorde con las razones expuestas.  
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 Segundo: ORDENAR la REMISIÓN de este expediente a la 

Superintendencia de Sociedades. 

 

 Tercero: DECRETAR el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares, 

de acuerdo con lo esbozados en la parte considerativa. 

 

Cuarto: En caso de existir dineros retenidos, estos deberán ser puestos a 

disposición del proceso de reorganización adelanto ante la Superintendencia de 

Sociedades.  

 

Quinto. Por secretaría déjense las anotaciones de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE3 

 

                                                 
3
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE LEONARDO TOBÓN GONZÁLEZ 

DEMANDADOS DARIO ÁNGEL DORADO VELOSA 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 0464 00  

  

 Visto el escrito presentado por la apoderada de la demandante y de 

conformidad con el contenido del art. 461 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso seguido contra DARIO ÁNGEL CORONADO 

VELOSA por pago total de la obligación. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En caso 

de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad que 

los solicitó. 

 

3. De no proceder remanentes, decretar la entrega de los títulos judiciales 

existentes al demandado o a quien autorice para ello. 

Dadas las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de 

abril de 2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, se hace 

necesario REQUERIR a las partes para que informen el número, clase y nombre 

del titular de una cuenta bancaria para que allí sean depositadas las sumas 

ordenadas. 

Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de 

Colombia autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva 

 

4. Ordenar el desglose del instrumento de cobro a favor del demandado con 

las constancias pertinentes. 

 

5. Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO VERBAL SUMARIO (RENDICIÓN DE CUENTAS) 

DEMANDANTE MARÍA DEL CARMEN VÁSQUEZ PUEYO 

DEMANDADOS CONCEPCIÓN VÁSQUEZ PUEYO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 00480 00  

  

  Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de junio 

del año que avanza, se RECHAZA la demanda. 

  

 Devuélvase la demanda junto con sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Fredy Giovanni Vásquez Vargas 

Demandados Alex Fabian Barragán Narváez 

Radicado 110014003069 2022 00511 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

demandante, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 22 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Alfonso Cediel Usme 

Demandados Nelson German Jaimes Huertas 

Radicado 110014003069 2022 00539 00 

 

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de la 

referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S: 

 

 1. El ciudadano Alfonso Cediel Usme, asistido de apoderado judicial 

presentó demanda de restitución de inmueble arrendado contra Nelson German 

Jaimes Huertas, para que, mediante el trámite del proceso verbal sumario, se 

realicen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

 a) Dar por terminado el contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, por la causal de mora en el pago de los cánones de abril a diciembre de 

2020, enero a diciembre de 2021 y enero a febrero de 2022.  

 

 b) Ordenar a la parte demandada que restituya al arrendador los inmuebles 

ubicados en la Calle 22 No. 8 – 39/43/45 Local de esta ciudad.  
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 c) Condenar en costas a la demandada. 

 

 2. La causa petendi admite el siguiente compendio:  

 

 Que el señor Alfonso Cediel Usme, en su calidad de arrendatario, celebro 

con Nubia Marlen Torres Parra arrendadora, el contrato de arrendamiento comercial 

descrito en las declaraciones de extrajuicio obrantes en el archivo 001 del 

expediente digital y alinderado como se expone en el libelo introductorio 

 

 Que de acuerdo con las declaraciones extrajuicio, las partes acordaron que 

el contrato tenía una duración de un año y se prorrogaba automáticamente  

 

 Que el inmueble se destinó para local comercial. 

 

 Que el arrendatario adeuda la renta desde el mes abril a diciembre de 2020, 

enero a diciembre de 2021 y enero a febrero de 2022 más lo que se causaran con 

posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

3. En proveído calendado el 10 de junio de 2022, se admitió la demanda por 

reunir los requisitos legales, la demandada Nelson German Jaimes Huertas, se 

notificó personalmente como lo estatuye el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien, 

dentro del término para ejercer su defensa, guardó silencio. 

 

En consecuencia, con fundamento en el numeral 2° del canon 278 del 

Código General del Proceso concordante con el numeral 4° del artículo 384 de la 

misma codificación, se profiere la correspondiente sentencia, para lo cual se han 

de tener en cuenta las siguientes, 

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. Los denominados presupuestos procesales necesarios para la normal 

configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad de las partes, demanda en 
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forma y competencia del Juzgado, obran en el expediente y no se observa causal 

de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia y las reglas 26, 82, 89 y 384 de la Ley 1564 de 2012.  

 

El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan 

recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o 

prestar un servicio, y la otra a pagar por ese goce, obra o servicio determinado 

(bilateral). Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre la 

cosa y el precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, conmutativo, 

aleatorio y de ejecución sucesiva.  

 

2. En tratándose de arrendamiento de inmueble comercial, si bien se debe 

tener presente el contenido en lo establecido los articulo 518 y S.S. del Código de 

Comercio, lo cierto es, que independientemente de la causal que se dé para la 

terminación del contrato de arrendamiento, el arrendatario está obligado a seguir 

pagado los cánones de arredramiento para efectos de ser escuchado, bajo estas 

circunstancia se aplica la ley 820 de 2003, que regula la forma en que los 

arrendatarios deben restituir el inmueble al arrendador, sus deberes y obligaciones 

como partes contratantes.  

 

Por tanto, atendiendo dicho procedimiento el trámite aplicable es el 

dispuesto en el artículo 384 del Código General del Proceso, precepto que en su 

numeral 1° enseña: “A la demanda deberá acompañarse prueba documental del 

contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este 

hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera 

sumaria.” (Subrayado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, frente a los presupuestos de la acción, téngase en 

cuenta que las declaraciones extraproceso en que se edifica esta acción obra en 

el documento denominado “001Anexos” del expediente digital, de fecha 14 de 

febrero y 25 de marzo de 2022; Heli González Morales, Carlos Adolfo Luna Armero, 

Asdrúbal Badillo, Dilson Rocha Berdugo y Edgar Misael Roncancio Vega 
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manifestaron que el señor Alfonso Cediel Usme, entregó en arrendamiento al señor 

Nelson German Jaimes Huertas desde hace más de cinco años el local comercial 

ubicado en la Calle 22 No. 8-39 de la ciudad de Bogotá, donde actualmente funciona 

un salón de belleza denominado “Stylos”. 

 

Documental, que, no fue tachada, ni redargüida de falsa, máxime cuando no 

presentó oposición a las pretensiones de la demanda, por lo cual, se convirtió en 

plena prueba, y con éste se demuestra la existencia de la relación jurídica entre 

las partes, la legitimación que les asiste en el presente asunto y las obligaciones 

recíprocas como la de conceder el uso y goce de una cosa (arrendador) y la de 

pagar por ese goce o servicio (arrendatario). 

 

La actora invocó como causal exclusiva para la restitución la mora en el 

pago de los cánones de arrendamiento de abril a diciembre de 2020, enero a 

diciembre de 2021 y enero a febrero de 2022, sin que la demandada hubiese 

demostrado lo contrario en el decurso procesal, razón por la cual, deberá 

accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la 

parte demandante del bien inmueble objeto de la controversia. 

 

Acorde con el numeral 1° del artículo 365 del Código General del Proceso, 

se condenará en costas a la demandada, por aparecer causadas. 

 

III. D E C I S I Ó N: 

 

 En mérito a lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Nueve Civil Municipal 

transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiple de Bogotá, administrando justicia en nombre de 

la República, y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 
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 PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento del local 

comercial efectuado por el señor Alfonso Cediel Usme, como arrendador y Nelson 

German Jaimes Huertas como arrendatario, respecto del local comercial ubicado en 

la Calle 22 No. 8 – 39/43/45 de esta ciudad, por mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento causados y no pagados desde el mes de abril a diciembre de 2020, 

enero a diciembre de 2021 y enero a febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que RESTITUYA del local comercial 

ubicado en la Calle 22 No. 8 – 39/43/45 de esta ciudad, alinderado como aparece en 

la demanda y anexos, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 

presente fallo. 

 

TERCERO: En caso de no hacer entrega voluntaria del inmueble, se 

COMISIONA al Alcalde Local de la Zona Respectiva, con amplias facultades legales, 

incluso la de subcomisionar a la autoridad que estime pertinente, en virtud de lo 

estatuido en el artículo 38 del Código General del Proceso concomitante con lo 

dispuesto en las Circulares Nos. PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017, PCSJC17-37 

de 27 de septiembre de 2017 y PCSJC18-15 de 2 de marzo de 2018 emitidas por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, en el evento de no cumplirse lo 

ordenado anteriormente, a fin de que lleve a cabo dicha restitución mediante 

diligencia. Por secretaría, líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada a favor de la 

actora. Por secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $300.000 

M/cte por concepto de agencias en derecho.  

 

 Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bec3d897863b1d8e2c62985ac974e42d67e0e804d6f9168b5264521b40cb6745

Documento generado en 02/11/2022 10:13:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante John Quevedo Hernández y otros 

Demandados Oscar Luis Álvarez 

Radicado 110014003069 2022 00543 00 

 

Reconocer personería jurídica al Dr. Frey Dario Ochoa Castaño como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos a que 

se refiere la sustitución de poder1. 

 

 Téngase por notificado de manera personal del admisorio a la demandada 

Oscar Luis Álvarez, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° del Decreto 

Ley 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 20222; quien dentro del término legalmente 

establecido en el artículo 391 del C.G.P., contestó la demanda y propuso medios 

enervantes3. 

 

 Córrasele traslado de las excepciones formuladas por la pasiva, por el 

término de tres (3) días conforme a lo previsto en el inciso 6° de la en referencia. 

 

 Reconoce personería para actuar al abogado Pablo Luis Rodríguez 

Rodríguez, como apoderado judicial del demandado, en los términos, fines y para 

los efectos del poder conferido.  

 

 En firme el proveído, ingrese el expediente al despacho para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese y Cúmplase4, 

 

                                                           
1
 Archivo 008 del expediente digital. 

2
 Documento 007 ibídem. 

3
 Pergamino 009 ibíd.  

4
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica. 

Demandante Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandados De Pombo Eventos y Espectáculos Limitada 

Radicado 110014003069 2022 00607 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos legales, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda Verbal Especial de Imposición de 

Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica formulada por el Grupo 

Energía Bogotá S.A. E.S.P., en contra De Pombo Eventos y Espectáculos 

Limitada. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de Proceso Verbal Especial de Imposición 

de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica conforme lo 

establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 

 

 TERCERO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de tres (3) días. 

 

 CUARTO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso 

y/o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias 

de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de 

este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 QUINTO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. No. 060-303827 de la oficina de instrumentos públicos 

respectiva. Oficiar.  

 

 SEXTO: Autorizar el ingreso al predio y la ejecución de las obras de 

acuerdo con el plan de proyecto CONEXIÓN MEMBRILLAL, para adelantar la 

gestión requerida para el diseño, construcción, operación y mantenimiento del 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


servicio de conexión de energía eléctrica de la refinería de Cartagena al sistema 

de Transmisión Nacional -STN-, a nivel de 110 kV, a través de la subestación 

eléctrica Bolívar 220 kV, a través de una estructura viable desde el punto de 

vista regulatorio, legal, técnico, financiero, ambiental y comercial, de 

conformidad con lo reglado en el numeral 3° del artículo 37 de la Ley 2099 de 

2021. Ofíciese a la parte demandada y/o poseedora del predio, así mismo, 

enviar comunicación a las autoridades policivas respectivas con el fin de que 

garanticen la efectividad de la orden judicial. 

 

 SÉPTIMO: Reconocer personería a la señora Astrid Carolina Rodríguez 

Vásquez, para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

 Notifíquese y Cúmplase
1
 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Marco Antonio Estévez Céspedes 

Demandados Leonardo David Rodríguez López y otra 

Radicado 110014003069 2022 00645 00 

 

 

 Como la demanda reúne los presupuestos establecidos en los artículos 

82, 84, 89 y 384 del C.G.P., este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Admitir la demanda de Restitución de Inmueble formulada por 

Marco Antonio Estévez Céspedes, en contra de Leonardo David Rodríguez 

López y María Cristina Rodríguez López. 

 

 SEGUNDO: Imprimir el trámite de proceso verbal sumario de mínima 

cuantía conforme lo establecido en el artículo 390 del C.G.P., en concordancia 

con el numeral 9º del artículo 384 ibídem.  

 

 TERCERO: Notificar esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del 

Proceso y/o el 8° de la Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias 

de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de 

este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 CUARTO: De la demanda y sus anexos correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días. 

 

 QUINTO: Advertir a la parte demandada que no será oída en el juicio sino 

hasta tanto demuestre que han consignado a órdenes del juzgado el valor total 

que, de acuerdo con la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y 

los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente 

los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres 

(3) últimos períodos, lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 2º del 

numeral 4º del 384 del C.G.P. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: Reconocer personería para actuar al abogado Orlando Moreno 

Herrera, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Iluminarte Colombia Ltda. y otros 

Radicado 110014003069 2022 00671 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Iluminarte Colombia Ltda., 

Juan Carlos Tobos Montilla y Alixon Leibeht Figueredo López, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 6990087886.  

 

 1.1.1). $17´330.870,00 m/cte., por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 6990087886, báculo de ejecución.  

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 21 de enero 

de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para la fecha de su causación. 

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



2 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 424 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° 

del Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Coronado 

Aldana, como endosataria en procuración, de acuerdo con el endoso 

conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase
1
, 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Verbal Sumario – Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante Yesid Moreno López 

Demandados Efraín Guillermo Nempeque Ramírez Y Natalia Ximena Soto Rincón 

Radicado 110014003069 2022 00991 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo actor1 y como quiera que 

resulta procedente, con base en lo normado en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, se AUTORIZA el RETIRO de la demanda a la parte actora. 

 

En consecuencia, déjese las constancias del caso, toda vez que la demanda 

fue presentada de forma virtual. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
1 Archivo 05 del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo 

Demandante 
Instituto Colombiano De Crédito Educativo y Estudios Técnicos En El 

Exterior “Mariano Ospina Pérez” – ICETEX 

Demandados Dora Nelly Ortega Velásquez y Yuleny Jaramillo Espinosa 

Radicado 110014003069 2022 01025 00 

 

 

Negar la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto no cumple con los 

requisitos establecidos en el numeral 2° del artículo 161 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 

DEMANDADOS JUAN DAVID TRIVIÑO PALACIOS 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01040 00  

  

  Por no haberse dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de 

septiembre de 2022, se RECHAZA la demanda. 

 

 Devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Jaqueline Parra Oliveira 

Radicado 110014003069 2022 01067 00 

 

Comoquiera que, en el proveído de 30 de septiembre de 2022, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 1.1.1) de la parte resolutiva 

en los siguientes términos: 

  

“1.1.1). $9’884.854,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130506005000269703.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. y/o el 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

Demandados Onilso Javier Salgado Hernández 

Radicado 110014003069 2022 01069 00 

 

Comoquiera que, en el proveído de 30 de septiembre de 2022, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en el numeral 1.1.1) de la parte resolutiva 

en los siguientes términos: 

  

“1.1.1). $9’285.656,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré No. 00130158009606271449.” 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. y/o el 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1
 Estado No. 103 del 03 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Falabella S.A. 

Demandados Doris Adriana Ramírez García 

Radicado 110014003069 2022 01115 00 

 

  

 Por haber sido presentada en legal forma la solicitud de terminación1, por el 

apoderado especial de la entidad demandante, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL. 

 

 SEGUNDO: DISPONER la cancelación de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas. En el evento de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. Ofíciese.   

 

 TERCERO: De existir títulos judiciales y no proceder remanentes, se ordena 

la ENTREGAR de estos a la parte demandada. 

 

 Con el fin de hacer la entrega, se hace necesario REQUERIR a la parte 

ejecutada para que informen el número, clase y nombre del titular de una cuenta 

bancaria para que allí sean depositados los valores correspondientes, de acuerdo 

                                                           
1
 Archivo 22 del expediente físico. 



2 

con las disposiciones contempladas en la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 

2020 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 Tales datos deberán ser enviados al canal digital oficial del Juzgado 

(cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co). Una vez el Banco Agrario de Colombia 

autorice la transacción se les transferirá la suma respectiva. 

 

 CUARTO: DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base 

a la acción con la constancia de su cancelación, entréguensele a la parte 

ejecutada y a su costa. 

 

 QUINTO: ABSTENERSE de imponer condena en costas 

 

 SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

Notifíquese y Cúmplase2, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal Sumario – Restitución 

Demandante Luis Javier Martínez Baquero 

Demandados Julio Cesar Aguirre Restrepo y Gustavo León Rodríguez 

Radicado 110014003069 2022 01127 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 12 de octubre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Edificio Moralvi P.H 

Demandados Gustavo Roso Gómez y Vilma Roció Moreno Fonseca 

Radicado 110014003069 2022 01143 00 

 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término 

otorgado en auto de 12 de octubre de 2022, feneció en silencio, sin que se 

hubiese subsanado la demanda en la forma indicada, con fundamento en lo 

preceptuado en los numerales 1º y 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

 Primero: Rechazar de plano la presente demanda, atendiendo los 

argumentos en precedencia. 

 

 Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales - Sección Reparto 

para que realice la respectiva compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Ejecutivo  

Demandante Edificio Country 82 P.H 

Demandados Ana Paola Solarte López  

Radicado 110014003069 2022 01236 00 

 

 

 Se niega el mandamiento de pago pretendido por el Edificio Country 82 P.H. 

contra Ana Paola Solarte López, en razón a que la certificación aportada como título 

base de recaudo no da cuenta de una obligación exigible, dado que no se determinó 

con exactitud la fecha de inicio de exigibilidad de las expensas cuyo cobro se 

pretende. 

 

 Por consiguiente, la documentacion presentada no cumple con los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso, ni con los especiales de la ley 675 

de 2001, luego no presta mérito ejecutivo, maxime cuando la claridad de la 

obligación se refleja en que la misma no requiera de níngun tipo de raciocinio, 

suposición o hipótesis para comprendrenderla. Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por el Edificio Country 82 

P.H. contra Ana Paola Solarte López conforme lo expuesto en el presente 

proveído. 



 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección 

Reparto, para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

  

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Aroca Ospino Prisciliano Manuel    

Radicado 110014003069 2022 01238 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Aroca Ospino Prisciliano Manuel  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3252342. 



 

 1.1.1). $23´007.953,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3252342. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 100 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Jaime Ortiz Chacón  

Radicado 110014003069 2022 01240 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Jaime Ortiz Chacón por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0895488. 



 

 1.1.1). $ 8´666.173,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 0895488. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 30 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Luis Hernando Guarín Patiño  

Radicado 110014003069 2022 01244 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Luis Hernando Guarín Patiño por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1591458. 



 

 1.1.1). $18´976.472,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1591458. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Rumaldo Archila Figueredo  

Radicado 110014003069 2022 01246 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Rumaldo Archila Figueredo por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2908454. 



 

 1.1.1). $ 7´887.940,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2908454. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante PRA Group Colombia Holding S.A.S 

Demandados Ferney Lozano Galvis   

Radicado 110014003069 2022 01248 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de PRA Group Colombia Holding S.A.S contra Ferney 

Lozano Galvis por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. TV825381. 



 

 1.1.1). $ 26´549.049,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. TV825381. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Fabian Leonardo Rojas 

Vidarte, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy  

Demandados Juan Felipe Guzmán Sánchez y Frank Yinme López Gutiérrez   

Radicado 110014003069 2022 01250 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Juan 

Felipe Guzmán Sánchez y Frank Yinme López Gutiérrez por las siguientes sumas 

de dinero: 

 



 1.1) Por el pagaré No. 1009706. 

 

 1.1.1). $ 1.535.841,00 m/cte., por concepto de capital vencido contenido en el 

pagaré No. 1009706. 

 

 1.1.2). $ 5.935.014 m/cte., por concepto de capital acelerado contenido en 

el pagare No. 10097606. 

 

         1.1.3). $ 971.070 m/cte., por concepto de intereses corrientes contenidos en 

el pagare No. 10097606 

 

         1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre las sumas indicadas en los 

numerales 1.1.1 y 1.1.2, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, 

el 31 de agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la 

tasa pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 



 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Paula Andrea Bedoya 

Cardona, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Rogelio Sánchez Pinto  

Radicado 110014003069 2022 01252 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Rogelio Sánchez Pinto por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3152465. 



 

 1.1.1). $22´174.178,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3152465. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Rosaliano Villadiego Martínez  

Radicado 110014003069 2022 01256 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Rosaliano Villadiego Martínez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2609688. 



 

 1.1.1). $6´292.152,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2609688. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 31 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Credivalores - Crediservicios S.A. 

Demandados Luz Myrian Olaya Romero  

Radicado 110014003069 2022 01257 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

 

1. Aclarase el domicilio del demandado (Núm. 2., Art. 82, C.G.P.). 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física informada 

del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y allegar 

los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Aclárese el acápite de las pretensiones, debido a que se solicita el cobro 

de un pagare con un número de identificación que no está sobre el formato del 

pagare aportado en el acápite de anexos.  

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Edith Gualteros Esquivel   

Radicado 110014003069 2022 01258 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Edith Gualteros Esquivel por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1980350. 



 

 1.1.1). $26´797.098,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1980350. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Mari Elena Sanmartín Rojas   

Radicado 110014003069 2022 01260 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Mari Elena Sanmartín Rojas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1052465. 



 

 1.1.1). $7´207.493,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1052465. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Rubén Darío Marín Pineda    

Radicado 110014003069 2022 01262 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Rubén Darío Marín Pineda por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0940733. 



 

 1.1.1). $38´082.135,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 0940733. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Cristina Andrea Castaño Yepes  

Radicado 110014003069 2022 01264 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Cristina Andrea Castaño Yepes por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0676860. 



 

 1.1.1). $16´965.334,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 0676860. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Contacto Solutions S.A.S. 

Demandado José Vélez Velázquez  

Radicado 110014003069 2022 01266 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Adecue el acápite de hechos teniendo en cuenta que las fechas 

manifestadas en estos no corresponden a la indicación de un día.  

 

2. Adecue el acápite de las pretensiones teniendo en cuenta que la fecha de 

exigibilidad de la obligación manifestada en este, no corresponde con la 

literalidad del pagare.    

 

          3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de novimbre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Mi Banco S.A. antes Banco Compartir S.A. 

Demandados Mario Walter Castro Castillo  

Radicado 110014003069 2022 01267 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Mi Banco S.A. antes Banco Compartir S.A. contra Mario 

Walter Castro Castillo por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1187646. 



 

   1.1.1). $13´696.678,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1187646. 

 

 1.1.2). $4.589.085 m/cte., por concepto de intereses de plazo causados y 

no pagados en el pagare No. 1187646. 

 

          1.1.3). $778.938 m/cte., por otros conceptos (seguros, comisiones y 

honorarios) contenidos en el pagare No. 1187646. 

 

          1.1.4). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde la fecha posterior al vencimiento, esto es, el 30 de marzo de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 



anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Juan Camilo Saldarriaga 

Cano, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Nelson Jairo Tapasco  

Radicado 110014003069 2022 01268 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Nelson Jairo Tapasco por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2384312. 



 

 1.1.1). $6´191.235,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2384312. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A  

Demandados Mónica Baracaldo Hurtado  

Radicado 110014003069 2022 01270 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

 

1. Aclarase el domicilio del demandado (Núm. 2., Art. 82, C.G.P.). 

 

2. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física informada 

del extremo demandado corresponde a la utilizada por éste para efectos de 

notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y allegar 

los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

3. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Carlos Alfonso de la Hoz Irurita   

Radicado 110014003069 2022 01272 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Carlos Alfonso de la Hoz Irurita por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0857980. 



 

 1.1.1). $3´596.071,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 0857980. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Dora María Ríos    

Radicado 110014003069 2022 01274 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Dora María Ríos por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2430157. 



 

 1.1.1). $33´885.108,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2430157. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Juan Inocencio Peñaloza Salas    

Radicado 110014003069 2022 01276 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Juan Inocencio Peñaloza Salas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2138245. 



 

 1.1.1). $7´797.634,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2138245. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 1 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento  

Demandados José Francisco Quintero López  

Radicado 110014003069 2022 01278 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de RCI Colombia S.A Compañía de Financiamiento contra 

José Francisco Quintero López por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1002920503. 



 

 1.1.1). $25´581.420,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1002920503. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 24 de 

agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A  AECSA 

Demandados Katherin Gissette Rojas Oviedo   

Radicado 110014003069 2022 01280 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Katherin Gissette Rojas Oviedo  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3002238. 



 

 1.1.1). $2´097.714,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3002238. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandado John David Barrera Pórtela  

Radicado 110014003069 2022 01282 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Adecue la demanda teniendo en cuenta que el nombre de la persona que 

suscribió el pagare no es el mismo de la persona demandada.  

 

          2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Valcredit S.A.S. 

Demandado Jean Pool Rivera Márquez  

Radicado 110014003069 2022 01284 00 

 

  

Se negará mandamiento de pago pretendido por Valcredit S.A.S. contra Jean 

Pool Rivera Márquez, en razón a que el pagaré No. 38941 adosado como báculo 

de apremio no cumple con los requisitos para ser considerado titulo valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del 

Código de Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los requisitos 

que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar 

una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse 

el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento”. (Negrilla y subrayado por el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de este requisito antes descrito 

resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el 

mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la obligación 

pactada en el instrumento que se ejecuta.  

 

Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
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expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 

 

En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la obligación 

debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, expresa y 

exigible. En relación con la claridad de la obligación, jurisprudencia y doctrina 

coinciden en que ella hace alusión a la identificación de los elementos de la 

obligación, es decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el 

compromiso que éste adquiere frente a aquél. La obligación es expresa 

cuando de ella se hace mención a través de las palabras, sin que para 

deducirla sea necesario acudir a raciocinios, elucubraciones, suposiciones o 

hipótesis que impliquen un esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las 

obligaciones implícitas o presuntas, las cuales no pueden exigirse 

ejecutivamente. La obligación es exigible cuando pueda demandarse 

inmediatamente en virtud de no estar sometida a plazo o condición, o porque 

estándolo, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la condición” (TSB. 

Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de Sociedad Proctor Limitada contra 

Caja De Compensación Familiar Campesina –COMCAJA-. Rad. 

110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel Alfonso Zamudio Mora). 

 

En el sub judice, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 38941, el cual 

adolece de fecha de vencimiento, pues no se observa que se haya estipulado esa 

característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día cierto y 

determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial para que 

el mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir de 

la demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 
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Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Valcredit S.A.S. contra 

Jean Pool Rivera Márquez, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patrimonio Autónomo FAFP CAREF  

Demandados Diana María Quiroga Sastre  

Radicado 110014003069 2022 01285 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Patrimonio Autónomo FAFP CAREF contra Diana María 

Quiroga Sastre por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 02-02528448-02. 



 

 1.1.1). $14´918.861,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 02-02528448-02. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento, esto es, el 24 de 

junio de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Alexander Cleves 

Narvaez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Andrés Raúl Acevedo Gómez  

Demandado Chavarría Suarez Divar Andrés  

Radicado 110014003069 2022 01286 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Adecue la demanda teniendo en cuenta que en el acápite de anexos no 

se encuentra evidencia alguna de la compra de cartera mencionada en el 

acápite de hechos numeral segundo.  

 

2. Adecue la demanda teniendo en cuenta que desde el numeral “V. TITULO 

EJECUTIVO” la persona mencionada como demandada deja de ser el 

señor Chavarría Suarez Divar Andrés y se menciona como demandado a 

el señor García Meriño Juan Antonio.   

 

          2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Evelio Torres Beltrán  

Radicado 110014003069 2022 01288 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Evelio Torres Beltrán por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 4027985. 



 

 1.1.1). $ 2´678.853,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 4027985. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Valcredit S.A.S. 

Demandado Laura Daniela Moreno Rodríguez  

Radicado 110014003069 2022 01290 00 

 

  

Se negará mandamiento de pago pretendido por Valcredit S.A.S. contra 

Laura Daniela Moreno Rodríguez, en razón a que el pagaré No. 28491 adosado 

como báculo de apremio no cumple con los requisitos para ser considerado titulo 

valor. 

 

 Sea lo primero precisar que los elementos esenciales del pagaré, sin los 

cuales no existe el título valor se encuentran establecidos en el artículo 709 del 

Código de Comercio que prevé: “El pagaré debe contener, además de los requisitos 

que establece el Artículo 621, los siguientes: 1) La promesa incondicional de pagar 

una suma determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse 

el pago;  3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma de 

vencimiento”. (Negrilla y subrayado por el despacho). 

 

Así las cosas, conviene precisar que la falta de este requisito antes descrito 

resta el mérito ejecutivo del documento base de recaudo e impide librar el 

mandamiento de pago solicitado por quien pretende el cumplimiento de la obligación 

pactada en el instrumento que se ejecuta.  
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Frente a lo que presta mérito ejecutivo, dispone el artículo 422 del Código 

General del Proceso que: "[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante y constituyan plena prueba contra él (…)". 

 

En consecuencia, a efectos que el juez de conocimiento libre la orden de 

apremio solicitada, deberá efectuar un estudio previo de los requisitos del 

documento báculo de ejecución, ya que si no cumple con la totalidad de las 

exigencias antes mencionadas no tendrá el carácter de título valor. Sobre el 

particular, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Ahora bien, en punto a los requisitos que el título ejecutivo debe contener, 

independientemente de donde emerja, como de todos es sabido la obligación 

debe constar en el documento, pero, además, debe ser clara, expresa y 

exigible. En relación con la claridad de la obligación, jurisprudencia y doctrina 

coinciden en que ella hace alusión a la identificación de los elementos de la 

obligación, es decir, a la mención de la persona del acreedor, su deudor y el 

compromiso que éste adquiere frente a aquél. La obligación es expresa 

cuando de ella se hace mención a través de las palabras, sin que para 

deducirla sea necesario acudir a raciocinios, elucubraciones, suposiciones o 

hipótesis que impliquen un esfuerzo mental. Por eso, ésta noción descarta las 

obligaciones implícitas o presuntas, las cuales no pueden exigirse 

ejecutivamente. La obligación es exigible cuando pueda demandarse 

inmediatamente en virtud de no estar sometida a plazo o condición, o porque 

estándolo, el plazo se ha cumplido o ha acaecido la condición” (TSB. 

Sentencia dentro del Ejecutivo Singular de Sociedad Proctor Limitada contra 

Caja De Compensación Familiar Campesina –COMCAJA-. Rad. 

110013103035200300327 03. M.P. Dr. Manuel Alfonso Zamudio Mora). 

 

En el sub judice, el ejecutante pretende el cobro del pagaré No. 28491, el cual 

adolece de fecha de vencimiento, pues no se observa que se haya estipulado esa 

característica por ningún lado del título, entonces, no se determinó día cierto y 

determinado para que la obligación se hiciera exigible, requisito esencial para que 
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el mismo produzca efectos, ya que su carencia no es suplida por la ley ni a partir de 

la demanda por ser un elemento que deviene de la literalidad del título. 

 

Por lo expuesto, el despacho 

 

RESUELVE: 

 

 Primero: Negar el mandamiento de pago rogado por Valcredit S.A.S. contra 

Laura Daniela Moreno Rodríguez, conforme lo expuesto en el presente proveído. 

 

Segundo: Comunicar a la Oficina de Servicios Judiciales- Sección Reparto, 

para que realice la respectiva compensación.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Alexander Zabaleta Consuegra  

Radicado 110014003069 2022 01292 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Alexander Zabaleta Consuegra por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3045435. 



 

 1.1.1). $ 7´433.036,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3045435. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Álvaro Aníbal de la Peña   

Radicado 110014003069 2022 01294 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Álvaro Aníbal de la Peña  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1480525. 



 

 1.1.1). $ 7´433.036,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1480525. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados José Luis Villamizar Rodríguez  

Radicado 110014003069 2022 01296 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra José Luis Villamizar Rodríguez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2053204. 



 

 1.1.1). $ 4´076.791,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2053204. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Raúl Fernando Granada Rojas  

Radicado 110014003069 2022 01298 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Raúl Fernando Granada Rojas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1740468. 



 

 1.1.1). $ 7´535.524,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1740468. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandado José Wilson Ortiz Salgar  

Radicado 110014003069 2022 01300 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Adecue la demanda teniendo en cuenta que la persona que suscribió el 

pagare no es la misma persona demandada.  

 

          2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 

Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Rafael Ignacio Olano Ruiz   

Radicado 110014003069 2022 01311 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Rafael Ignacio Olano Ruiz  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2784717. 



 

 1.1.1). $ 7´938.191,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2784717. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Olga Lucia Díaz Morales   

Radicado 110014003069 2022 01313 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Olga Lucia Díaz Morales por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 0018297. 



 

 1.1.1). $ 14´549.931,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 0018297. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conjunto Residencial Quintas de Camino Verde 2 C P.H 

Demandados Fredy Humberto Buitrago Ovalle  

Radicado 110014003069 2022 01315 00 

 

  

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón a lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor del Conjunto Residencial Quintas de Camino Verde 2 C P.H. 

en contra de Fredy Humberto Buitrago Ovalle por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por $2.032.820 de las cuotas ordinarias de administración causadas y no 

pagadas del bloque 7 interior 4 apartamento 102, contenidas en la certificación de 

deuda expedida por el administrador del Conjunto Residencial Quintas de Camino 

Verde 2 C P.H. base de apremio y discriminados de la siguiente manera: 
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1.1.1) $9.320 por concepto de cuota de administración del mes de mayo de 

2020. 

 

1.1.2) $496.300 correspondiente a las cuotas de administración de los meses 

de junio a diciembre de 2020 a razón de $70.900 cada una. 

 

1.1.3) $880.800 por concepto de las cuotas de administración de los meses 

de enero a diciembre de 2021 a razón de $73.400 cada una. 

 

1.1.4) $646.400 por concepto de las cuotas de administración de los meses 

de enero a agosto de 2022 a razón de $80.800 cada una. 

 

           2) Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas indicadas en 

los numerales 1.1.1, 1.1.2, 1.1.3 y 1.1.4 a la tasa de una y media veces el interés 

bancario corriente autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del día siguiente del vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el 

pago total de las mismas, conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001.  

 

  3) Por las cuotas ordinarias y extraordinarias que se causen con posterioridad 

a la presentación de la demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia, de 

conformidad con el inciso 2º del artículo 431 del C.G.P. junto con sus intereses 

moratorios a la tasa de una y media veces el interés bancario corriente autorizado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir del día siguiente del 

vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de las mismas, 

conforme lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 

 

 

  4) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

  5) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 
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 6) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y SS del C.G.P.  

 

 7) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso No 8° de la 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 8) Reconocer personería para actuar a la abogada Mary Janeth Woodcock 

Montenegro como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e7785809437448578e4c0fec7b8140212dd70000178f67a96d0f05eb4c68438

Documento generado en 02/11/2022 11:16:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados María Fernanda Garcés Toro  

Radicado 110014003069 2022 01317 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra María Fernanda Garcés Toro por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3079219. 



 

 1.1.1). $ 2´756.292,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3079219. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patrimonio Autónomo FAFP Canref  

Demandados Yulied Paola Niño Riaño  

Radicado 110014003069 2022 01319 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Patrimonio Autónomo FAFP Canref contra Yulied Paola 

Niño Riaño por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 02-01950067-03. 



 

 1.1.1). $ 26´861.403,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 02-01950067-03. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día siguiente a su vencimiento, esto es, el 24 de junio de 

2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada, 

siempre que no exceda la máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Alexander Cleves 

Narváez, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 



Firmado Por:

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80c987b389ed90449617e80ed32c7e68877830b90f1977d7d9cd01f9e84f2415

Documento generado en 02/11/2022 11:17:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversionistas Estratégicos S.A.S. 

Demandados Gloria Isabel Pérez Vélez  

Radicado 110014003069 2022 01321 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Gloria Isabel 

Pérez Vélez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2402809. 



 

 1.1.1). $ 22´124.549,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2402809. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada María Margarita Ruth 

Santacruz Trujillo, como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Herney Perdomo Loaiza   

Radicado 110014003069 2022 01323 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Herney Perdomo Loaiza  por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3530387. 



 

 1.1.1). $8´162.756,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3530387. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Llantas y Lubricantes de la 127 LTDA 

Demandados Claudia Restrepo Acosta y Andrés Fernando Contreras Rodríguez  

Radicado 110014003069 2022 01324 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

 

1. Ajústese las pretensiones 4 y 5 de la demanda, como quiera que la 

condena por cláusula penal y los intereses de mora son incompatibles. 

 

2. En caso de perseguir la cláusula penal, deberá tener en cuenta que dicho 

valor perseguido no supere el límite establecido en el artículo 1601 del Código Civil. 

 

 

3. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección física informada 

de los extremos demandados corresponde a la utilizada por éstos para efectos de 

notificación personal; además, deberá informar la manera como las obtuvo y allegar 

los respectivos soportes (inc. 2°, art. 8°, Ley 2213 de 2022). 

 

4. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas.  

 



El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados María del Rosario Rojas Vargas  

Radicado 110014003069 2022 01325 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra María del Rosario Rojas Vargas por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 1852913. 



 

 1.1.1). $ 2´914.211,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 1852913. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Omar Jairo Muñoz Gutiérrez  

Radicado 110014003069 2022 01327 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Omar Jairo Muñoz Gutiérrez por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 2907995. 



 

 1.1.1). $ 32´136.967,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2907995. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

Demandados Marta Yaneth Agudelo Acevedo  

Radicado 110014003069 2022 01329 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el documento 

aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de mérito ejecutivo 

previstos en el artículo 422 C.G.P. 

 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 C.G.P se 

librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A AECSA 

contra Marta Yaneth Agudelo Acevedo por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el pagaré No. 3686861. 



 

 1.1.1). $ 4´524.610,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 3686861. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 5 de 

septiembre de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

pactada, siempre que no exceda la máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha 

de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, 

informándole que cuenta con el término de diez (10) días para excepcionar, de 

conformidad con el artículo 442 C.G.P. 

 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 290 a 292 del Código General del Proceso y/o 8° del 

Ley 2213 de 2022. Haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 

anexos. Además, deberá indicar el canal digital de este juzgado: 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Carolina Abelló Otálora, 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

mailto:cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 

 

 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente 

en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Patrimonio Autónomo FAFP Canref  

Demandado Luis Fernando Rincón Gómez  

Radicado 110014003069 2022 01330 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para que en 

el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane en los 

siguientes aspectos: 

 

1. Adecue la demanda teniendo en cuenta que el valor del capital que 

contiene el pagare presentado, no es el mismo descrito en el acápite de 

hechos y tampoco concuerda con el mencionado en el acápite de las 

pretensiones.  

 

          2. Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito integro de la demanda 

con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las inadmisiones 

estudiadas. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

                                                           
1 Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL HOY CINCUENTA Y UNO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

 Bogotá, D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (PRENDA) 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS ANA OFELIA URREGO DE CAMACHO 

RADICADO 11001 40 03 069 2022 01482 00  

  

  Por reunir los requisitos del art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 

demanda. 

 

 Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 
 

 

 
Estado No. 103 del 3 de noviembre de 2022. 
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